
 

INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
 

  

LISTA DE ACUERDOS 
 

ACTUARIO JOSÉ RAMÓN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 103, fracción XVI, 245 y 246 de la Ley número 
875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave; artículo 391 del Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales; y acuerdo ODG/SE-152/23/10/2017, emitido por el Órgano de 
Gobierno de este instituto, mediante el cual se aprobó la suspensión de los plazos y términos 
exclusivamente para la tramitación y substanciación de los recursos de revisión, el día tres de 
noviembre del año dos mil diecisiete; siendo las diecisiete horas con treinta minutos del día 
siete de noviembre de dos mil diecisiete se notifica a las partes lo siguiente: 
 
 

NÚMERO 
CONSECUTIVO 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO 
OBLIGADO 

 
 

FECHA DE 
ACUERDO/RESOL

UCIÓN 

ACUERDO/RESOLUCIÓN 
(Extracto) 

1 
IVAI-

REV/2106/2017/II 

ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL 
ELECTORAL DEL 

ESTADO DE 
VERACRUZ 

31 DE OCTUBRE 
DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el 
escrito contiene los requisitos de procedencia previstos 
en el artículo 159 de la Ley número 875 de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente hábil 
a aquél en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su derecho 
convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o alegatos, con 
excepción de la confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, para tal efecto 
junto con la notificación de este proveído, remítanse el 
recurso de revisión y anexos. 
Lo anterior en términos de lo establecido en los artículos 
124, 125, 142, 173, 177 y 192 fracción III, inciso b) de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, y 408 del Reglamento Interior del 
Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, publicado en la Gaceta 
Oficial del Estado número extraordinario 248 del veintidós 
de junio de dos mil diecisiete. 

2 
IVAI-

REV/2113/2017/III 

ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL 
ELECTORAL DEL 

ESTADO DE 
VERACRUZ 

31 DE OCTUBRE 
DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el 
escrito contiene los requisitos de procedencia previstos 
en el artículo 159 de la Ley número 875 de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente hábil 
a aquél en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su derecho 
convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o alegatos, con 
excepción de la confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, para tal efecto 
junto con la notificación de este proveído, remítanse el 
recurso de revisión y anexos.  
Lo anterior en términos de lo establecido en los artículos 
124, 125, 142, 173, 177 y 192 fracción III, inciso b) de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, y 408 del Reglamento Interior del 
Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, publicado en la Gaceta 
Oficial del Estado número extraordinario 248 del veintidós 
de junio de dos mil diecisiete. 
6. Se requiere al sujeto obligado para que en el plazo 
establecido en el punto anterior, envié la información que 
conforme a lo manifestado en el oficio número 
OPLEV/UTT/484/2017 de doce de octubre del año en 
curso, remitiría al correo electrónico proporcionado por el 
solicitante, ello para contar con mayores elementos a fin 
de resolver, apercibido que en caso de no actuar en la 
forma señalada, se resolverá el presente asunto con las 
constancias que obren en autos. 

3 
IVAI-

REV/2122/2017/III 
AYUNTAMIENTO 

DE XALAPA 
31 DE OCTUBRE 

DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el 
escrito contiene los requisitos de procedencia previstos 
en el artículo 159 de la Ley número 875 de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente hábil 
a aquél en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su derecho 
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convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o alegatos, con 
excepción de la confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, para tal efecto 
junto con la notificación de este proveído, remítanse el 
recurso de revisión y anexos.  
Lo anterior en términos de lo establecido en los artículos 
124, 125, 142, 173, 177 y 192 fracción III, inciso b) de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, y 408 del Reglamento Interior del 
Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, publicado en la Gaceta 
Oficial del Estado número extraordinario 248 del veintidós 
de junio de dos mil diecisiete. 

4 
IVAI-

REV/2142/2017/II 
AYUNTAMIENTO 
DE TLALTETELA 

31 DE OCTUBRE 
DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el 
escrito contiene los requisitos de procedencia previstos 
en el artículo 159 de la Ley número 875 de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente hábil 
a aquél en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su derecho 
convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o alegatos, con 
excepción de la confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, para tal efecto 
junto con la notificación de este proveído, remítanse el 
recurso de revisión y anexos. 
Lo anterior en términos de lo establecido en los artículos 
124, 125, 142, 173, 177 y 192 fracción III, inciso b) de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, y 408 del Reglamento Interior del 
Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, publicado en la Gaceta 
Oficial del Estado número extraordinario 248 del veintidós 
de junio de dos mil diecisiete. 

5 
IVAI-

REV/1857/2017/II 
AYUNTAMIENTO 

DE XALAPA 
31 DE OCTUBRE 

DE 2017 

1. Se agregan al expediente la impresión de correo 
electrónico, el oficio número UMTAI-1380/17 y sus 
anexos; documentos que por su propia naturaleza se 
tienen por ofrecidos, admitidos y desahogados a los que 
se dará valor al momento de resolver, en términos de lo 
dispuesto por los artículos 174, 175, 176, 177, 185 y 186 
de la Ley número 875 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
3. Se tiene por presentado al sujeto obligado, dando 
contestación de forma parcial al acuerdo de admisión de 
veintisiete de septiembre de dos mil diecisiete, lo anterior 
es así, toda vez que omitió atender lo requerido en el 
punto 6 del citado acuerdo. 
4. Con relación a la prueba ofrecida por la compareciente 
en el oficio UMTAI-1380/17 identificada con el número 
romano II denominada DOCUMENTAL, consistente en 
todas y cada una de las constancias que conforman el 
presente expediente, dígasele que es obligación de este 
órgano tomarla en cuenta al momento de dictar 
resolución, en términos del artículo 173 de la ley en cita. 
6. Téngase por hechas las manifestaciones del sujeto 
obligado a las que se dará el valor que corresponda al 
momento de resolver. 
7. Por conducto del personal actuarial de este órgano, 
digitalícense las documentales de cuenta, a efecto de que 
sean remitidas a la parte recurrente en calidad de archivo 
adjunto, a la notificación que por la vía electrónica le sea 
practicada respecto del presente proveído y así se 
imponga de su contenido, requiriéndosele para que en un 
término no mayor a tres días hábiles siguientes, a aquél 
en que le sea notificado el presente acuerdo, proceda en 
consecuencia y manifieste a este instituto lo que a su 
derecho convenga. 

6 
IVAI-

REV/1845/2017/II 
AYUNTAMIENTO 

DE ESPINAL 
31 DE OCTUBRE 

DE 2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, hasta por 
veinte días, atendiendo a lo establecido en el artículo 
192, párrafo primero de la ley de la materia. 

7 
IVAI-

REV/1854/2017/II 
AYUNTAMIENTO 
DE JALCOMULCO 

31 DE OCTUBRE 
DE 2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, hasta por 
veinte días, atendiendo a lo establecido en el artículo 
192, párrafo primero de la ley de la materia. 

8 
IVAI-

REV/2134/2017/III 

COORDINACIÓN 
GENERAL DE 

COMUNICACIÓN 
SOCIAL 

31 DE OCTUBRE 
DE 2017 

1. Se agregan al expediente las documentales 
mencionadas en el inciso II) del proemio de este acuerdo, 
toda vez que guardan relación con el presente recurso, 
por lo que mediante diligencia para mejor proveer, se 
realizó su descarga e impresión, con la finalidad de 
contar con mayores elementos a fin de resolver la 
controversia planteada. 
2. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el 
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escrito contiene los requisitos de procedencia previstos 
en el artículo 159 de la Ley número 875 de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
7. Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente hábil 
a aquél en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su derecho 
convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o alegatos, con 
excepción de la confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, para tal efecto 
junto con la notificación de este proveído, remítanse las 
constancias de cuenta. 
Lo anterior en términos de lo establecido en los artículos 
124, 125, 142, 173, 177 y 192 fracción III, inciso b) de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, y 408 del Reglamento Interior del 
Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, publicado en la Gaceta 
Oficial del Estado número extraordinario 248 del veintidós 
de junio de dos mil diecisiete. 

9 
IVAI-

REV/2141/2017/I 

COORDINACIÓN 
GENERAL DE 

COMUNICACIÓN 
SOCIAL 

31 DE OCTUBRE 
DE 2017 

1. Se agregan al expediente las documentales 
mencionadas en el inciso II) del proemio de este acuerdo, 
toda vez que guardan relación con el presente recurso, 
por lo que mediante diligencia para mejor proveer, se 
realizó su descarga e impresión, con la finalidad de 
contar con mayores elementos a fin de resolver la 
controversia planteada. 
2. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el 
escrito contiene los requisitos de procedencia previstos 
en el artículo 159 de la Ley número 875 de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
7. Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente hábil 
a aquél en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su derecho 
convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o alegatos, con 
excepción de la confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, para tal efecto 
junto con la notificación de este proveído, remítanse las 
constancias de cuenta. 
Lo anterior en términos de lo establecido en los artículos 
124, 125, 142, 173, 177 y 192 fracción III, inciso b) de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, y 408 del Reglamento Interior del 
Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, publicado en la Gaceta 
Oficial del Estado número extraordinario 248 del veintidós 
de junio de dos mil diecisiete. 

10 
IVAI-

REV/1385/2017/I 
AYUNTAMIENTO 

DE XALAPA 
31 DE OCTUBRE 

DE 2017 
RESOLUCIÓN. 
MODIFICA Y ORDENA. 

11 
IVAI-

REV/1394/2017/I 
AYUNTAMIENTO 

DE XALAPA 
31 DE OCTUBRE 

DE 2017 
RESOLUCIÓN. 
MODIFICA Y ORDENA. 

12 
IVAI-

REV/1418/2017/I 
SECRETARÍA DE 

SALUD 
31 DE OCTUBRE 

DE 2017 
RESOLUCIÓN. 
SE DECLARA INATENDIBLE EL AGRAVIO. 

13 
IVAI-

REV/1431/2017/III 

INSTITUTO 
VERACRUZANO 
DE LA CULTURA 

31 DE OCTUBRE 
DE 2017 

RESOLUCIÓN. 
SE CONFIRMA. 

14 
IVAI-

REV/1449/2017/III 
AYUNTAMIENTO 

DE XALAPA 
31 DE OCTUBRE 

DE 2017 
RESOLUCIÓN. 
MODIFICA Y ORDENA. 
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15 
IVAI-

REV/1466/2017/II 
AYUNTAMIENTO 

DE XALAPA 
31 DE OCTUBRE 

DE 2017 
RESOLUCIÓN. 
MODIFICA Y ORDENA. 

16 
IVAI-

REV/1467/2017/III 
AYUNTAMIENTO 

DE XALAPA 
31 DE OCTUBRE 

DE 2017 
RESOLUCIÓN. 
SE ORDENA. 

17 
IVAI-

REV/1505/2017/II 
AYUNTAMIENTO 

DE XALAPA 
31 DE OCTUBRE 

DE 2017 
RESOLUCIÓN. 
SE CONFIRMA. 

18 
IVAI-

REV/1513/2017/I 
AYUNTAMIENTO 

DE XALAPA 
31 DE OCTUBRE 

DE 2017 
RESOLUCIÓN. 
REVOCA Y ORDENA. 

19 
IVAI-

REV/1520/2017/II 
AYUNTAMIENTO 

DE CÓRDOBA 
31 DE OCTUBRE 

DE 2017 
RESOLUCIÓN. 
SE CONFIRMA. 

20 
IVAI-

REV/1562/2017/II 
AYUNTAMIENTO 

DE XALAPA 
31 DE OCTUBRE 

DE 2017 
RESOLUCIÓN. 
MODIFICA Y ODERNA. 

21 
IVAI-

REV/1814/2017/I 
AYUNTAMIENTO 
DE COETZALA 

31 DE OCTUBRE 
DE 2017 

RESOLUCIÓN. 
ORDENA Y EXHORTA. 

22 
IVAI-

REV/1819/2017/III 
AYUNTAMIENTO 

DE COYUTLA 
31 DE OCTUBRE 

DE 2017 
RESOLUCIÓN. 
ORDENA Y EXHORTA. 

23 
IVAI-

REV/1843/2017/III 
AYUNTAMIENTO 

DE CHONTLA 
31 DE OCTUBRE 

DE 2017 
RESOLUCIÓN. 
ORDENA Y EXHORTA. 

24 
IVAI-

REV/1847/2017/I 

AYUNTAMIENTO 
DE 

HUAYACOCOTLA 

31 DE OCTUBRE 
DE 2017 

RESOLUCIÓN. 
ORDENA Y EXHORTA. 

25 
IVAI-

REV/2171/2017/I 
AYUNTAMIENTO 

DE XALAPA 
31 DE OCTUBRE 

DE 2017 
RESOLUCIÓN. 
SE DESECHA. 

26 
IVAI-

REV/1433/2017/III 

INSTITUTO 
VERACRUZANO 
DE LA CULTURA 

31 DE OCTUBRE 
DE 2017 

RESOLUCIÓN. 
SE CONFIRMA. 

27 
IVAI-

REV/1435/2017/II 

INSTITUTO 
VERACRUZANO 
DE LA CULTURA 

31 DE OCTUBRE 
DE 2017 

RESOLUCIÓN. 
SE CONFIRMA. 
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28 
IVAI-

REV/2174/2017/I 

PROCURADURÍA 
ESTATAL DE 

PROTECCIÓN AL 
MEDIO AMBIENTE 

31 DE OCTUBRE 
DE 2017 

RESOLUCIÓN. 
SE DESECHA. 

29 
IVAI-

REV/1548/2017/III 
AYUNTAMIENTO 

DE XALAPA 
31 DE OCTUBRE 

DE 2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de impugnación se 
encuentra debidamente sustanciado, se declara cerrada 
la instrucción, en consecuencia, formúlese el proyecto de 
resolución. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el expediente con el 
proyecto de resolución, elaborado por la comisionada 
ponente, para que se proceda a resolver en definitiva 
dentro del plazo establecido. 

30 
IVAI-

REV/1610/2017/II 

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTU

RA Y OBRAS 
PÚBLICAS 

31 DE OCTUBRE 
DE 2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de impugnación se 
encuentra debidamente sustanciado, se declara cerrada 
la instrucción. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el expediente con el 
Proyecto de Resolución, elaborado por la ponencia a mi 
cargo, para que se proceda a resolver en definitiva dentro 
del plazo establecido. 

31 
IVAI-

REV/1621/2017/II 

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTU

RA Y OBRAS 
PÚBLICAS 

31 DE OCTUBRE 
DE 2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de impugnación se 
encuentra debidamente sustanciado, se declara cerrada 
la instrucción. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el expediente con el 
Proyecto de Resolución, elaborado por la ponencia a mi 
cargo, para que se proceda a resolver en definitiva dentro 
del plazo establecido. 

32 
IVAI-

REV/1624/2017/III 
AYUNTAMIENTO 

DE XALAPA 
31 DE OCTUBRE 

DE 2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de impugnación se 
encuentra debidamente sustanciado, se declara cerrada 
la instrucción, en consecuencia, formúlese el proyecto de 
resolución. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el expediente con el 
proyecto de resolución, elaborado por la ponencia a mi 
cargo, para que se proceda a resolver en definitiva dentro 
del plazo establecido. 

33 
IVAI-

REV/1518/2017/III 
AYUNTAMIENTO 

DE XALAPA 
31 DE OCTUBRE 

DE 2017 
RESOLUCIÓN. 
SE CONFIRMA. 

 
 
Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 

LICENCIADO JOSÉ RAMÓN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
ACTUARIO DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
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